
Página núm. 106 BOJA núm. 98 Sevilla, 19 de mayo 2008

Acto notificado: Reclamación cantidad de los expedientes 
sancionadores. Los plazos de pago de dichas sanciones en 
período voluntario son los establecidos en el art. 21.1.0) de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de 
Andalucía, modificado por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas Financieras:

- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguente. 

Córdoba, 25 de abril de 2008.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Caza.

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba.

Interesado: Don Alfonso Muñoz Pineda. 
DNI: 80142984.
Expediente: CO/2008/239/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave arts. 77.7, 82.2.b) Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 2 de abril de 2008.
Sanción: 1. Multa desde 601 €.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador. 
Plazo alegaciones : Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Francisco Hernández Bermúdez. 
DNI: 30830649T.
Expediente: CO/2008/270/G.J. DE COTO/CAZ.
Infracciones: 1. Grave arts. 77.9 82.2.b); Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 7 de abril de 2008.
Sanción: Sanción 601 €.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 25 de abril de 2008.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-

recer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 7.ª 
planta, de Córdoba:

Interesado: Juan Rafael Tamaral Jurado.
DNI: 44374855N.
Expediente: CO/2007/669/G.C/CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba. 

Interesado: José Antonio Ruiz Herencia.
DNI: 26971312V.
Expediente: CO/2007/699/G.J. DE COTO/CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 25 de abril de 2008.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Caza.

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba.

Interesado: Don Antonio Merchan Castro. 
DNI: 30833689.
Expediente: CO/2008/3/AG.MA/CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Interesado: Don Carmelo Romero Chicón. 
DNI: 30023984Z.
Expediente: CO/2008/75/G.C/CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 25 de abril de 2008.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 11 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, de acuerdo de inicio de deslinde 
de la agrupación de montes «Sierra de Baza», Código 
GR-11017-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y sita en el término municipal de Baza, pro-
vincia de Granada. Expte. MO/00010/2008.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Reglamento 
Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, 
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería de 
Medio Ambiente, mediante Resolución de 4 de marzo de 2008 
ha acordado el inicio del deslinde, Expte. MO/00010/2008, 
del monte público «Sierras de Baza» cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte 
Sierras de Baza, Código de la Junta de Andalucía GR-11017-
JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
sito en el término municipal de Baza, provincia de Granada, 
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relativo a los tramos del perímetro exterior de la agrupación 
Sierra de Baza correspondientes a los montes públicos «Bas-
tidas y otros», «Barranco de Robles II», «Los Olmos II», «Los 
Frailes II», «Retamar y otros», «Birlaque y otros», «Falconete y 
otros», «Cañada del Espino», «Cortijo del Vinagre», «Orrivalí y 
otros», «Santa Olalla y otros», «Cortijo de Arredondo», «Cortijo 
Pinarillo», «Pinar y Hoya», «Cortijo Tejera», «Cortijo Rincón y 
otros»; y los correspondientes a enclavados situados dentro y 
entre los montes «Calar de Casa Heredia», «Fuente del Pino y 
Mimbreras», «Cortijo del Rincón y otros», «Bastidas y otros», 
«Barranco de Robles II», «Cortijo de la Tejera», «Pinar y Hoya», 
«Cortijo Pinarillo», «Cortijo Arredondo», «Santa Olalla y otros», 
«Floranes», «Barranco Plaza», «Petronila», «El Puntal y otros», 
«Orrivalí y otros», «El Tajón», «Molinico y otros», «Segura», 
«Cortijo Vinagre», «Capel y otros», «Los Frailes II», «Retamar y 
otros», «Birlaque y otros» y «Cañada del Espino».

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Granada, 11 de abril de 2008.- La Delegada, Marina
Martín Jiménez. 

 UNIVERSIDADES

ANUNCIO de 24 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Sevilla, de acuerdos de inicio de expediente de 
reintegro de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a 
los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, 
deben publicarse a efectos de notificación los acuerdos de ini-
cio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante 
el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición 
los expedientes, para que, de acuerdo con el artículo 84 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten 
los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante 
la Universidad de Sevilla, teléfono 954 485 774, Paseo de las 
Delicias, s/n, Pabellón de Brasil, 41013 Sevilla.

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro 
de ayudas al estudio. 

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA

LINDO GARCÍA-MONTALBÁN, 
VICTOR
C/ Cardenal Rodrigo de Castro, 
5, bajo 8
41005 SEVILLA

30.220.318-C 199,00 € 2004/2005 2.1

MALASAÑA CALVO, ANA
C/ Farmacéutico Murillo Herrera, 
20, 1º B
41010 SEVILLA

28.807.254-F 2.204,00 € 2004/2005 2.1

MONTERO MAYORAL, MYRIAM
C/ Osaka, 39
41020 SEVILLA

30.222.146-P 2.204,00 € 2004/2005 2.1

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA

PÉREZ OLVERA, MARIO
C/ Meandro, 22
11510 PUERTO REAL - CÁDIZ

75.770.167-W 2.300,00 € 2004/2005 2.1

PÉREZ SOUSA, MIGUEL ANGEL
C/ Corredera Hernando de S., 10
06380 JEREZ DE LOS 
CABALLEROS – BADAJOZ

80.057.391-A 2.961,00 € 2004/2005 2.3

RAMIS MONDRAGÓN, JENIFER
Avda. Europa, 2500, 5, 10
03500 BENIDORM – ALICANTE

53.342.120-Z 4.995,00 € 2004/2005 2.3

RODRÍGUEZ GARCÍA, ANA BELÉN
C/ Tintoreras, 1, esc. 3, 3º D
41015 SEVILLA

77.803.968-M 199,00 € 2004/2005 2.1

Sevilla, 24 de abril de 2008.- La Presidenta del Jurado 
Selección de Becarios, Rosario Rodríguez Díaz. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 30 de abril de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
doña Jessica Belén Cava Hierro, resolución de caduci-
dad de expediente de desahucio administrativo DAD-
SE-06/779.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de José Verdugo Sarmiento 
cuyo último domicilio conocido estuvo en La Puebla de Cazalla 
(Sevilla).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Jessica Belén 
Cava Hierro, DAD-SE-06/778, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo SE-7101, Cta. 10, sita en C/ Molino El Serio, 50, en 
La Puebla de Cazalla (Sevilla), se ha dictado Resolución de 
8.10.07 por la que se declara la caducidad del mencionado 
expediente. 

Por la presente se le notifica la resolución de caducidad, 
que está a su disposición en la Oficina de Gestión y Adminis-
tración del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios 
Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, Edificio 
Sponsor, 4.ª Pl, Sevilla 41012, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no agota la vía administrativa, y contra 
la misma podrá formular recurso de alzada en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y 
Transportes, conforme al art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

Sevilla, 30 de abril de 2008.- El Jefe de Departamento de 
Gestión y Administración, Juan J. Escalza Ruiz. 

 ANUNCIO de 30 de abril de 2008, de la Empresa 
Publica de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don José Verdugo Sarmiento, resolución de caducidad 
de expediente de desahucio administrativo DAD-SE-
06/779.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de José Verdugo Sarmiento 
cuyo último domicilio conocido estuvo en La Puebla de Cazalla 
(Sevilla).


